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En atención a la solicitud que antecede (archivo 19, C.1- expediente digital) 
y como quiera que se acreditó que con la comunicación enviada al 
demandado Pablo Emilio Roa el 1º de julio de la presente anualidad sí fueron 
remitidos la demanda y sus anexos de acuerdo con lo previsto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022 (lo cual no sucedió con el envío anterior de 
septiembre de 2020), se dispone tener por notificado a dicho ejecutado de la 
orden de apremio personalmente, de acuerdo con lo indicado en la aludida 
norma, quien dentro del término de Ley formuló excepciones.  
 
En tal sentido, téngase en cuenta que una vez se integre la Litis, se resolverá 
sobre el escrito de contestación de dicho demandado.  
 
De otro lado, obre en autos envío de citatorio para la diligencia de 
notificación personal al demandado Edgardo Tocasuche Hernández, con 
resultado negativo (archivo 10, C.1- expediente digital). 
 
Así pues, en atención al escrito que antecede (archivo 09 C. – expediente 
digital) y como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. 
del P., se ordena el emplazamiento de dicho ejecutado. Para tal efecto, por 
secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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